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RESUMEN  

 

El proyecto técnico corresponde a la elaboración de un programa para establecer la 

observación de incidencias y ocurrencias como mecanismo del Programa de Seguridad 

y Salud Ocupacional para el sector industrial, la fábrica de estudio se dedica a la 

rectificación de tanques metálicos y plásticos, este proyecto le permitirá a la empresa 

poder realizar una retroalimentación y mejorar sus procesos productivos para el control 

de los peligros existentes en sus distintas áreas, minimizar la ocurrencia de incidencias 

en los distintos procesos, identificar los distintos riesgos en la empresa y concientizar 

a los colaboradores sobre su seguridad y como prevenir que ocurran incidencias de 

mayor magnitud. 

La empresa de estudio requiere cumplir con los reglamentos y leyes que actualmente 

son mandatarias por entidades públicas regulatorias sobre Seguridad y Salud 

ocupacional tales como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio del 

trabajo, Ministerio de Salud Pública. Para el estudio se tomará en cuenta los decretos 

vigentes aplicables según el tipo de empresa. 

 

Este se desarrollará mediante inspecciones exploratorias a la empresa, distintas visitas 

técnicas a la planta para la verificación de aplicación de normas de seguridad en el 

desarrollo de sus actividades productivas en las distintas áreas, toma de encuestas a la 

población trabajadora para determinar el conocimiento existente y poder a partir de 

dicha información desarrollar medidas correctoras.  

 

Para establecer medidas la observación de incidencias y ocurrencias se pretenderá 

como parte de este proyecto, la toma de encuestas con preguntas sicotónicas, la 

identificación de áreas, el levantamiento del organigrama funcional, el levantamiento 

del diagrama de procesos, reconocimiento de las actividades en cada área productiva, 

equipos de protección utilizados de acuerdo a su riesgo, procedimientos de trabajo 

existentes, herramientas y equipos de alto riesgo, entrenamientos y simulacros 

realizados por el personal. 

 

PALABRAS CLAVES: Magnitud, incidencias, seguridad, riesgo, entrenamientos. 
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ABSTRACT 

 

The technical project corresponds to the elaboration of a program to establish the 

observation of incidents and occurrences as a mechanism of the Occupational Safety 

and Health Program for the industrial sector, the study factory is dedicated to the 

rectification of metal and plastic tanks, this project will It will allow the company to 

be able to provide feedback and improve its production processes to control the 

existing hazards in its different areas, minimize the occurrence of incidents in the 

different processes, identify the different risks in the company and raise awareness 

among employees about their safety. and how to prevent major incidents from 

occurring. 

 

The study company requires compliance with the regulations and laws that are 

currently mandated by public regulatory entities on Occupational Safety and Health 

such as the Ecuadorian Institute of Social Security, Ministry of Labor, Ministry of 

Public Health. For the study, the current applicable decrees will be taken into account 

according to the type of company. 

 

This will be carried out through exploratory inspections of the company, different 

technical visits to the plant to verify the application of safety standards in the 

development of its productive activities in the different areas, taking surveys of the 

working population to determine the existing knowledge and to be able to develop 

corrective measures from said information. 

 

To establish measures, the observation of incidents and occurrences will be attempted 

as part of this project, the taking of surveys with psychotonic questions, the 

identification of areas, the drawing up of the functional organization chart, the drawing 

of the process diagram, recognition of the activities in each area. productive, protective 

equipment used according to their risk, existing work procedures, tools and high-risk 

equipment, training and drills performed by staff. 

 

KEY WORDS: Magnitude, incidents, safety, risk, training. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad el ámbito laboral es el elemento protagonista, donde se pueden 

suscitar múltiples incidencias de trabajo y enfermedades profesionales, qué 

frecuentemente un colaborador adquiere, ya sea por las condiciones de su entorno 

laboral o por la falta de concientización para realizar actividades de manera segura. 

Las empresas están obligadas a cumplir con los requisitos establecidos en el mandato 

legal ecuatoriano para preservar la seguridad de sus colaboradores y desarrollar un 

ambiente laboral óptimo, especialmente en aquellas áreas en donde se desarrollan las 

incidencias y ocurrencias laborales mediante una gestión.  (Siniestralidad laboral es 

alta en el Ecuador, 2016) 

 

Las incidencias y ocurrencias a nivel País son datos alarmantes ya que las mismas se 

suscitan en su mayoría en actividades laborales rutinarias, lo que da lugar a entender 

que cada actividad laboral demanda un riesgo y que este si no es medido idóneamente 

puede desencadenar en un riesgo potencial tanto para el trabajador como para la 

empresa. La falta de entrenamientos es un factor de mayor interés dado que con esto 

se refuerza los conocimientos sobre su entorno laboral y las medidas preventivas que 

se pueden adoptar en su jornada diaria. La identificación y elaboración de 

procedimientos seguros para los equipos y herramientas son fundamentales para 

minimizar distintas incidencias en el entorno laboral, debido a que el desconocimiento 

puede acarrear que el trabajador emplee equipos no acordes a la actividad o no siga 

procedimientos seguros para el manejo de los mismos. 

 

Por esto el proyecto técnico presente corresponde a la elaboración de un programa para 

establecer la observación de incidencias y ocurrencias como mecanismo del Programa 

de Seguridad y Salud Ocupacional para el sector industrial, la fábrica de estudio se 

dedica a la rectificación de tanques metálicos y plásticos, este proyecto le permitirá a 

la empresa mejorar sus procesos productivos para el control de las incidencias y 

ocurrencias en sus distintas áreas, minimizar la ocurrencia e incidencias en los distintos 

procesos, identificar los distintos riesgos y concientizar a los colaboradores sobre su 

seguridad y como prevenir que ocurran incidencias de mayor magnitud en la empresa. 

De tal forma es importante que en el sector industrial se genere una cultura preventiva, 

con el fin de que exista un mejor ambiente laboral donde los colaboradores se puedan 

desarrollar con mayor eficiencia y le otorgue mayor seguridad laboral. 

 

La empresa de estudio requiere cumplir con los reglamentos y leyes que actualmente 

son mandatarias por entidades públicas regulatorias sobre Seguridad y Salud 

ocupacional tales como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio del 

trabajo, Ministerio de Salud Pública. Para el estudio se tomará en cuenta los decretos 

vigentes aplicables según el tipo de empresa. 
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El proyecto técnico, se desarrollará mediante inspecciones exploratorias a la empresa, 

visitas técnicas a la planta para la verificación de aplicación de normas de seguridad 

en el desarrollo de sus actividades productivas en las distintas áreas, toma de encuestas 

a cierta población trabajadora para determinar el conocimiento existente y poder a 

partir de dicha información desarrollar medidas correctoras. El mismo se encuentra 

delimitado por un periodo comprendido desde la aprobación del ante proyecto hasta la 

finalización y sustentación de este. El ámbito espacial del proyecto se centra en las 

instalaciones industriales que se encuentra ubicada en el sector de Pascuales km. 16,5 

vía Daule.  

 

Para establecer medidas la observación de incidencias y ocurrencias se pretenderá 

como parte de este proyecto, la toma de encuestas con preguntas sicotónicas, la 

identificación de áreas, el levantamiento del organigrama funcional, el levantamiento 

del diagrama de procesos, reconocimiento de las actividades en cada área productiva, 

equipos de protección utilizados de acuerdo a su riesgo, procedimientos de trabajo 

existentes, herramientas y equipos de alto riesgo, entrenamientos y simulacros 

realizados por el personal. 

 

Para la recolección de información y la revisión general es primordial realizar los 

siguientes pasos: 1. Recolección de informes de accidentes suscitados con 

anterioridad; 2. identificación de los procesos productivos de alto riesgo mediante 

inspección visual de las labores y herramientas de uso; 3. Revisión de registro sobre el 

cumplimiento de uso de equipos de protección personal; 4. Clasificación e 

identificación de los diferentes tipos de riesgos que se han presentado dentro de la 

empresa.  

 

De esta forma se puede determinar cuáles son las causas que han provocado las 

incidencias laborales y qué tipo de incidencias se hubiesen podido evitar con el solo 

hecho de haberse identificado los riesgos en la empresa y contado con medidas de 

correctoras. Además, mediante registros de observación se comprobará el 

cumplimiento de medidas de seguridad en las distintas áreas de la empresa basados en 

el SGP. Se realiza una estadística de indicadores para determinar el tiempo de trabajo 

perdido, a causa de la falta de procedimientos acorde a la empresa. Se realiza el 

desarrollo de pasos a seguir en el caso de incidencias y ocurrencias futuras, para ello 

se deberá organizar un equipo observador capacitado que determine la importancia de 

las causas para minimizar los riesgos en las distintas áreas de la empresa. 

 

La determinación de las causas será el enfoque principal y se levantará mediante una 

lluvia de ideas, levantamiento de diagramas de hechos y registros de relación de causas 

ya sean estas inmediatas o básicas, las que motivan a que las incidencias pudiesen 

desarrollarse. Los indicadores a su vez mostrarán que tan propenso se encuentra la 

empresa a sufrir incidencias y si estas fueron reportadas en su momento.   
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Los principales beneficiarios en la elaboración del programa para establecer la 

observación de incidencias y ocurrencias como mecanismo del Programa de Seguridad 

y Salud Ocupacional será principalmente el sector industrial, los colaboradores que 

desempeñan sus funciones en la empresa y el autor de este proyecto técnico, ya que 

por medio de este proyecto podré obtener el título de Ingeniero Industrial, con la ayuda 

del conocimiento que ha sido adquirido a lo largo de la formación profesional. 
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CAPITULO I: EL PROBLEMA 

1.1 Antecedente 

En materia de seguridad industrial las incidencias y ocurrencias producidas en la 

actividad laboral son las consecuencias directas o indirectas de determinadas 

condiciones de trabajo cuyas causas se encuentran, en la mayoría de los casos, en la 

organización del trabajo y en un modelo de competitividad empresarial en el que las 

personas están relegadas a un segundo plano de la actividad. Para nuestro antecedente 

tomaremos como objeto de estudio una empresa que se dedica a la rectificación de 

tanques metálicos que apertura sus actividades comerciales el dia 02 del mes de marzo 

del año 2004, misma que hasta la actualidad no ha implementado medidas acordes al 

Sistema Nacional de Gestión de prevención de Riesgos Laborales. Debido a esto, parte 

de sus deficiencias es la falta de un programa donde se establezca la observación de 

incidencias y ocurrencias como mecanismos de prevención; Dado que no mantiene 

procedimientos de investigación de accidentes, indicadores de incidencia, reporte de 

actos y condiciones subestándar en los procesos productivos, en pocas palabras la falta 

de interés por crear mejores ambientes laborales y prevenir que estos se conviertan en 

incidencias fatales. Los accidentes de trabajo se pueden evitar. Existen métodos y 

estrategias adecuadas para actuar en forma eficaz y reducir los niveles de riesgo. 

(Hernández, 2007) 

1.2 Importancia y alcances  

Las empresas están obligadas a cumplir con los requisitos establecidos en el mandato 

legal ecuatoriano para preservar la seguridad de sus colaboradores y desarrollar un 

ambiente laboral óptimo, especialmente en aquellas áreas en donde se desarrollan 

actividades de alto riesgo que puede generar incidencias y ocurrencias laborales y 

pueden ser controladas mediante una gestión de seguridad. (IESS, 2016) 

Las ocurrencias en el ámbito laboral pueden desarrollarse por causas básicas, en este 

caso denominadas inmediatas ya que producen las ocurrencias directamente y están 

ligadas a actos sub estándar (comportamientos no apropiados de los colaboradores que 

pueden originar incidencias en su entorno laboral) y condiciones sub estándar (que se 

denomina a las instalaciones, maquinas, herramientas, equipos en mal estado y que 

pueden poner en riesgo a los colaboradores). Por esto, es de importancia la elaboración 

de este programa para establecer la observación de incidencias y ocurrencias, donde 

se contribuye a la minimización y protección de los colaboradores sobre las 

incidencias, ocurrencias y enfermedades laborales, mediante la creación de medidas 

preventivas en base a la retroalimentación de los hechos ocurridos con anterioridad en 

la empresa; Para el reconocimiento inicial se debe iniciar con un levantamiento de 

información y determinar un control de las causas básicas, ya que dan origen a causas 

inmediatas integradas por factores personales habituales ( hábitos de trabajo 

incorrectos, uso incorrecto de equipos o herramientas, defectos físicos o mentales, etc.) 

y también factores del entorno laboral (supervisión deficiente; políticas, 

procedimientos, prácticas inadecuadas, etc.) (González, 2016) 
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Para obtener un alto índice de cumplimiento de las leyes ecuatorianas vigentes 

aportando a la mejora continua de la productividad funcional de la empresa y, 

optimizando la percepción y cultura de seguridad del colaborador en las instalaciones, 

es fundamental el desarrollo e implementación de este tipo de programas que permiten 

aumentar la productividad, debido a la reducción de incidencias y ocurrencias 

laborales y optimización de los recursos económicos que pueden ser distribuidos para 

la reinversión y crecimiento de las microempresas a nivel nacional. Aplicando este 

principio de estrategias, la organización se beneficiará de manera productiva y 

eficiente, ya que contribuirán al cumplimiento de los requerimientos legales, 

impidiendo multas derivadas por incumplimiento, reduciendo tiempos improductivos 

y, evitando incidencias y ocurrencias laborales. 

Para este proyecto en particular, el alcance se limita a la elaboración del programa para 

establecer la observación de incidencias y ocurrencias de las diferentes labores 

productivas que se desarrollan dentro de la empresa en estudio como empleo de 

medidas preventivas y de control en el sector industrial. 

1.3 Delimitación  

Como limitación del proyecto técnico tenemos la elaboración del programa para 

establecer la observación de incidencias u ocurrencias como mecanismo del programa 

de Seguridad y Salud ocupacional de una empresa industrial rectificadora que se 

dedica a los servicios de instalación, mantenimiento y reparación de tanques de metal 

y plásticos.  

Para la investigación, el límite espacial está conformado en las instalaciones de la 

empresa que se encuentra ubicado en la ciudad de Guayaquil – Pascuales km. 15 vía a 

Daule. (Ver figura 1, ubicación de rectificadora de tanques). Para el límite temporal se 

considera un año a partir de la aprobación del proyecto dado por el consejo de carrera 

de ingeniería industrial. Las delimitaciones académicas para la elaboración del 

programa para establecer la observación de incidencias y ocurrencias, comprenden los 

conocimientos profesionales estudiados, se muestra en la tabla 1 a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Maps 

Figura 1. Ubicación de rectificadora de tanques 
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Tabla 1. Recursos académicos para la elaboración del proyecto técnico 

Materias académicas 
% 

utilización 

Seguridad Industrial 80 

Aplicación de Ingeniería de métodos 15 

Administración de proyectos. 30 

Legislación Laboral. 80 

Gestión de Recursos Humanos. 50 

Métodos y Técnicas de Investigación. 80 

 

Fuente: Autor 

 

1.4 Objetivos 

 

1.4.1 Objetivo general 

Elaborar un programa para establecer la observación de incidencias y ocurrencias 

como mecanismo del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional para el sector 

industrial, a través de directrices para poder responder de manera convenientemente a 

la administración moderna. 

 

1.4.2 Objetivos específicos 

• Describir las actividades que realiza la empresa. 

• Diagnóstico situacional de la observación de incidencias y ocurrencias.  

• Proceso de análisis de los hechos determinantes de las causas concurrentes de 

las incidencias y ocurrencias 

• Establecer la relación de las causas para la observación de incidencias y 

ocurrencias 

• Elaborar un procedimiento para analizar los hechos para determinar el conjunto 

de causas concurrentes en las incidencias y ocurrencias de trabajo. 

• Preparar hojas de registros para presentación de informes de observación de 

incidencia y ocurrencias. 
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CAPITULO II: FUNDAMENTO TEÓRICO. 

 

2.1 Definición de Términos Básicos 

Seguridad: Mecanismos jurídicos, administrativos, logísticos tendientes a generar 

determinados riesgos o peligros físicos o sociales.  

 

Seguridad laboral o del trabajo: El conjunto de técnicas aplicadas en las áreas 

laborales que hacen posible la prevención de accidentes e incidentes trabajo y averías 

en los equipos e instalaciones.  

 

Prevención de riesgos laborales: El conjunto de acciones de las ciencias biomédicas, 

sociales y técnicas tendientes a eliminar o controlar los riesgos que afectan la salud de 

los colaboradores, la economía empresarial y el equilibrio medio ambiental.  

 

Riesgo del trabajo: Es la posibilidad de que ocurra un daño a la salud de las personas 

con la presencia de accidentes, enfermedades y estados de insatisfacción ocasionados 

por factores o agentes de riesgos presentes en el proceso productivo.  

 

Incidencias: Cualquier suceso que es provocado por una acción violenta y repentina 

ocasionada por un agente externo involuntario, y que da lugar a una lesión corporal.  

 

Ocurrencias: Es un acontecimiento no deseado o provocado durante el desempeño 

normal de las actividades laborales que se realicen normalmente y que podría 

desembocar en un daño físico, una lesión, una enfermedad ocupacional, aunque no 

llega a serlo. 

 

Material: Es un elemento que puede transformarse y agruparse en un conjunto. Los 

elementos del conjunto pueden tener naturaleza real (tangibles), naturaleza virtual o 

ser totalmente abstractos. 

 

Servicio: Es el conjunto de acciones las cuales son realizadas para servir a alguien, 

algo o alguna causa. Los servicios son funciones ejercidas por las personas hacia otras 

personas con la finalidad de que estas cumplan con la satisfacción de recibirlos. 

  

Accidente de trabajo: es un suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión 

del trabajo y que produce en el colaborador daños en la salud (una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte). Ejemplo: herida, fractura, 

quemadura. 

 

SGP: Sistema Nacional de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales Ecuatoriano. 

 

Salud: Se denomina así al completo estado de bienestar físico, mental y social. No 

únicamente la ausencia de enfermedad.  
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Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Es la ciencia y técnica multidisciplinaria 

que se ocupa de la valoración de las condiciones de trabajo y la prevención de riesgos 

ocupacionales, a favor del bienestar físico, mental y social de los colaboradores, 

potenciando el crecimiento económico y la productividad.  

 

Sistema gestión de la seguridad y salud en el trabajo: Es el conjunto de elementos 

interrelacionados e interactivo que tienen por objeto establecer una política y objetivos 

de seguridad y salud en el trabajo y la forma de alcanzarlos.  

 

Empleador: La persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u orden de 

la cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio.  

 

EPP: Equipo de protección personal. Son todos aquellos dispositivos, accesorios y 

vestimentas de diversos diseños que emplea el colaborador para protegerse contra 

posibles lesiones. 

 

Colaborador: La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la ejecución de 

la obra se denomina colaborador y puede ser empleado u obrero.  

 

Organización: Toda compañía, negocio, firma, establecimiento, empresa, institución, 

asociación o parte de estos, independiente que tenga carácter de sociedad anónima, de 

que sea pública o privada con funciones y administración propias. En las 

organizaciones que cuentan con más de una unidad operativa, definirse como 

organización cada una de ellas.  

 

Enfermedad Profesional: es el daño a la salud que se adquiere por la exposición a 

uno o varios factores de riesgos presentes en el ambiente de trabajo. 

Acto sub estándar: todo acto u omisión del colaborador que lo desvía de un 

procedimiento o manera correcta para efectuar una tarea laboral. 

Condición sub estándar: se deriva de las instalaciones, equipos o proceso de trabajo 

que no se encuentre en óptimas condiciones para la ejecución de actividades de, y 

que de esto se genere un riesgo para los colaboradores. 

Factores de riesgo: es cualquier rasgo, característica o exposición de un individuo 

que aumente su probabilidad de sufrir una enfermedad o lesión. 

2.2 Marco legal 

2.2.1 Reglamento del Seguro general de Riesgos del Trabajo. Resolución del 

IESS 513 

En el Reglamento del IESS, en el capítulo IX, art. 43 indica que: “Los formularios de 

aviso de accidente de trabajo, o de enfermedad profesional u ocupacional, disponibles 
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en el portal web del IESS, deberán enviarse a través del sistema informático. 

Conjuntamente con el formulario de aviso se podrá presentar los documentos 

habilitantes para la calificación del siniestro, o se los puede incorporar al proceso 

dentro de los diez días laborables siguientes a la presentación del aviso.” 

 

En el art. 44 indica que: “El empleador está obligado a presentar al Seguro General de 

Riesgos el formulario de aviso del accidente de trabajo, de conformidad con el artículo 

inmediato anterior, en el término de diez (10) días contados desde la fecha del 

siniestro.” 

 

2.2.2 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. Decisión 584 

En el Instrumento Andino capítulo II, art. 7, enunciado f. menciona que: 

“Procedimientos para la calificación de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales, así como los requisitos y procedimientos para la comunicación e 

información de los accidentes, incidentes, lesiones y daños derivados del trabajo a la 

autoridad competente.” 

 

En el capítulo III, art. 11, enunciado f. menciona que: “Mantener un sistema de registro 

y notificación de los accidentes de trabajo, incidentes y enfermedades profesionales y 

de los resultados de las evaluaciones de riesgos realizadas y las medidas de control 

propuestas, registro al cual tendrán acceso las autoridades correspondientes, 

empleadores y trabajadores” 

 

En el capítulo III, art. 11, enunciado g. menciona que: “Investigar y analizar los 

accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con el propósito de identificar las 

causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y preventivas tendientes a 

evitar la ocurrencia de hechos similares, además de servir como fuente de insumo para 

desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva tecnología;” 

 

2.2.3 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo Decreto Ejecutivo 2393 

En el decreto ejecutivo 2393 del reglamento de seguridad y salud de los trabajadores, 

en la sección sobre las obligaciones del empleador se indica en el art. 11. Literal 2, 

menciona que se debe: “Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los 

riesgos que puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares 

de trabajo de su responsabilidad.” 

 

En el decreto ejecutivo 2393 de en la sección sobre las obligaciones del empleador se 

indica en el art. 11. Literal 14 menciona que se debe: “Dar aviso inmediato a las 

autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de los accidentes 

y enfermedades profesionales ocurridos en sus centros de trabajo y entregar una copia 

al Comité de Seguridad e Higiene Industrial.” 
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Además, es necesario efectuar los chequeos médicos periódicamente como lo indica 

el art 11, literal 6. “Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores 

en actividades peligrosas; y, especialmente, cuando sufran dolencias o defectos físicos 

o se encuentren en estados o situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas 

de los respectivos puestos de trabajo” 

 

Art. 11 literal 7: “Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre lesiones 

o puede contraer enfermedad profesional, dentro de la práctica de su actividad laboral 

ordinaria, según dictamen de la Comisión de Evaluaciones de Incapacidad del IESS o 

del facultativo del Ministerio de Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá ubicarlo 

en otra sección de la empresa, previo consentimiento del trabajador y sin mengua a su 

remuneración.” 

 

Art. 13 literal 4: “Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar 

accidentes de trabajo. Si éste no adoptase las medidas pertinentes, comunicar a la 

Autoridad Laboral competente a fin de que adopte las medidas adecuadas y 

oportunas.” 

 

Art. 13 literal 7: “Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan 

presenciado o de los que tengan conocimiento.” 

 

Art. 15 literal 2f: “Será obligación de la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo 

colaborar en la prevención de riesgos; que efectúen los organismos del sector público 

y comunicar los accidentes y enfermedades profesionales que se produzcan, al Comité 

Interinstitucional y al Comité de Seguridad e Higiene Industrial.” 

 

2.2.4 Código de Trabajo 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador, inciso 8, 

menciona que se debe: “Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo, en condiciones 

adecuadas para que éste sea realizado”. 

 

Art. 355.- Imprudencia profesional menciona que: “La imprudencia profesional, o sea 

la que es consecuencia de la confianza que inspira el ejercicio habitual del trabajo, no 

exime al empleador de responsabilidad”. 

 

Asegurar las condiciones laborales de los trabajadores es una obligación según el Art. 

410. “Obligaciones respecto de la prevención de riesgos. - Los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro 

para su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de 

prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el 
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empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación del contrato de 

trabajo.” 

 

Art. 412.- Preceptos para la prevención de riesgos. - El Departamento de Seguridad e 

Higiene del Trabajo y los inspectores del trabajo exigirán a los propietarios de talleres 

o fábricas y de los demás medios de trabajo, el cumplimiento de las órdenes de las 

autoridades, y especialmente de los siguientes preceptos: “6. Que se provea a los 

trabajadores de mascarillas y más implementos defensivos, 7. A los trabajadores que 

presten servicios permanentes que requieran de esfuerzo físico muscular habitual y 

que, a juicio de las comisiones calificadoras de riesgos, puedan provocar hernia 

abdominal en quienes los realizan, se les proveerá equipos de protección individual 

adecuado.” 

2.3 Organismos de Control. 

 

2.3.1 Ministerio de Trabajo - MDT 

El objetivo de este organismo radica en precautelar la seguridad, salud física y mental, 

y estabilidad laboral de los colaboradores en el desempeño de sus labores diarias, 

mejoramiento de tecnologías para el desarrollo de las actividades de las áreas de interés 

como Seguridad, Salud y Talento humano. Retroalimentando a las empresas a nivel 

nacional sobre su estado de cumplimiento ante las leyes ecuatorianas, de esta manera 

promover la mediación ante distintas circunstancias en el ámbito laboral.  

 

Además, este ministerio se encarga de brindar apoyo mutuo tanto a los colaboradores 

como a los empleadores, desarrollando continuamente herramientas digitales para la 

declaración de sus actividades tales como seguridad y salud laboral, modalidad de 

contratos, actas de finiquito, mediaciones, denuncias sobre irregularidades con las 

áreas antes mencionadas, con el fin de mantenerse abastecidos de la información 

necesaria para dar cumplimiento a las leyes laborales ecuatorianas, desarrollando 

inspecciones a las distintas empresas productivas a nivel nacional, para verificar la 

cumplimentación de estas. 

 

2.3.2 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS 

El instituto ecuatoriano de seguridad social comprende áreas de interés tanto para los 

empleadores como para los colaboradores, siendo una entidad pública cuyo objetivo 

es el salvaguardar a la población trabajadora en dependencia o independencia laboral 

asegurada,  quienes tienen acceso a rubros de indemnización como maternidad, salud 

integral, riesgos de trabajo, incapacidad, cesantía, vejez, invalidez o muerte. 

El objetivo principal del Instituto de Seguro de Riesgos del Trabajo es brindar 

garantías tanto a los colaboradores como a los empleadores, sobre seguridad y salud 

laboral mediante acciones y programas de prevención y auditorias, y brindar 

protección oportuna a los colaboradores y a sus familias, en caso de suscitarse  
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incidencias y ocurrencias en el trabajo y enfermedades profesionales que se 

demuestren que no fueron autoinfligidas por el colaborador. 

Generan boletines bimensuales donde se presenta información sistematizada que 

contribuya a la mejor gestión de la problemática de la seguridad y salud en el trabajo 

en el país, facilitando la toma de decisiones informada y la adopción de medidas 

preventivas y correctivas oportunas. A su vez, el boletín representa un instrumento 

técnico con estadística a nivel nacional que tiene como fuente los avisos reportados 

por los Trabajadores y Empleadores a través del Sistema Avisos Online de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

2.3.3 Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN 

El organismo de Servicio Ecuatoriano de Normalización es una institución pública 

ecuatoriana, adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad, que se encarga de la 

verificación, normalización, validación y certificación, metrología y reglamentación 

técnica de calidad sobre los distintos estándares a cumplir para la gestión de 

adquisición o elaboración tales como equipos de protección personal, señaléticas, 

equipos, y productos de uso general elaborados a nivel nacional. El objetivo principal 

de esta, es mejorar el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, para el desarrollo de 

productos nacionales con garantías de cumplimiento mediante procesos de 

normalización, reglamentación técnica, evaluación de la conformidad y metrología, 

para contribuir a la competitividad, confianza y satisfacción de la sociedad 

ecuatoriana. 
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CAPITULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Metodología aplicada 

La metodología empleada para el desarrollo del presente proyecto técnico se basa en 

la utilización de técnicas de investigación en este caso de alcance descriptivo, con el 

fin de obtener información para el desarrollo de análisis del proyecto. Las técnicas 

desarrolladas recaba datos observados en las áreas operativas de la empresa, para con 

esta información realizar un consolidado de los datos observados. Como desarrollo del 

proyecto se divide la información en varias fases, donde la primera fase está compuesta 

por una síntesis exploratoria, y como segunda fase una síntesis descriptiva. La 

consolidación de estas dos fases, nos permite con la información obtenida 

anteriormente, desarrollar un análisis inferencial, mediante el uso de construcción de 

modelos y métodos. (García, 1977) .  

 
Figura 2. Diagrama funcional del proceso comunicativo de la observancia de 

incidencias / ocurrencias 

Fuente: (Hernández, 2007) 

 

SI

NO

Se reporta la incidencia/ocurrencia

Dirigirse con el Jefe de área donde ocurrió la incidencia / ocurrencia
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Ocurrencia
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reemplace 
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de incidencias / ocurrencias

El sistema automáticamente envia el reporte a:  

1.- Gerencia 

2.- Jefe de SST

3.- En el caso de vehículos sería al Jefe de Seguridad Física

FIN

INICIO
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3.2 Objeto de investigación 

Los objetos de investigación para la elaboración del programa están conformados por 

una unidad de análisis, que involucra a qué o quiénes son los objetos de investigación. 

Para el presente proyecto la unidad de análisis está conformada por una población 

trabajadora de 20 colaboradores perteneciente a una fábrica donde su actividad 

comercial principal se encarga de la rectificación de tanques metálicos, donde 

intervienen actividades operativas de rectificación y administrativas en general. 

3.3 Técnicas de recolección de datos 

3.3.1 Elaboración de encuestas 

Entre las técnicas de recolección de datos, se inicia con el levantamiento de 

información donde se efectúa una serie de preguntas para el desarrollo de los bosquejos 

mediante métodos descriptivos, que nos permitirá obtener de manera inmediata un 

análisis situacional de la empresa en la actualidad. Además, si con anterioridad ha 

existido incidencias que han dado paso a ocurrencias de mayor gravedad, y que 

pudieron ser mitigadas con la implementación de planes de acción para la prevención 

de riesgos en su entorno laboral.  Para iniciar con el diagnóstico inicial se realiza la 

toma de encuestas a la población trabajadora y posterior análisis de los resultados 

obtenidos, para ello se detalla a continuación como se determinó el tamaño de la 

muestra en la tabla 2, siendo: 

 

• N: es el tamaño de la población o universo (número total de posibles 

encuestados). En este caso será de 20 colaboradores. 

• k: es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel 

de confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra 

investigación sean ciertos: un 90 % de confianza es lo mismo que decir que 

nos podemos equivocar con una probabilidad del 10%.  Por ellos, el valor k 

para nuestro análisis será de 1,65 y su nivel de confianza del 90% 

• e: es el error muestral deseado. El error muestral es la diferencia que puede 

haber entre el resultado que obtenemos preguntando a una muestra de la 

población y el que obtendríamos si preguntáramos al total de ella. En este caso 

será del 10%. 

• p: es la proporción de individuos que poseen en la población la característica 

de estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que 

p=q=0.5 que es la opción más segura.  

• q: es la proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 

1-p.  

• n: es el tamaño de la muestra que en este caso son 16 encuestados (número de 

encuestas que se va a realizar).  

 

Para el análisis, se aplicó la fórmula de tamaño de la muestra que se aprecia en la tabla 

2. (Vallejo, 2012). 
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Ecuación 1. Tamaño de la muestra para la población finita 

𝒏 =
𝒌𝟐.. 𝒑. 𝒒. 𝒏

(𝒆𝟐.  (𝒏 − 𝟏)) + (𝒌𝟐. 𝒑. 𝒒)
 

Fuente: (Vallejo, 2012) 

 

3.3.2 Entrevista con los colaboradores 

Se realizó entrevistas con los colaboradores para la verificación situacional de 

cumplimiento de la empresa, sobre la observación de incidencias y ocurrencias, 

siguiendo el nivel jerárquico se entrevistó a los jefes de área y supervisor inmediato 

del área operativa y administrativa de la rectificadora. En donde se recopiló 

información referente al porcentaje de cumplimiento de las normativas legales, 

observaciones de incidencias y ocurrencias, reporte de incidencias mensuales, planes 

de acción para la mejora de las condiciones laborales, análisis de causa – efecto, etc. 

(Morales, 2012) 

 

3.3.3 Técnicas Objetivas de observación 

La técnica objetiva aplicada para la observación de manera directa, sirve para la 

recolección de datos de las ocurrencias suscitadas en las distintas áreas de la empresa, 

lo que permite adquirir información objetiva, sin el desarrollo de entrevistas 

individuales o auditorias de documentos, se desarrolla solo con la observación de la 

situación de manera analítica y neutral para no comprometer la información obtenida. 

De esta manera se obtiene información que está compuesta por diversas características 

que se detalla a continuación:  

 

3.3.3.1 Técnica no estructurada 

Esta técnica se desarrolla con la recolección y anotación de todas las posibles 

ocurrencias que acontezcan en determinados instantes del estudio, sin poseer una guía 

anticipada sobre lo que se puede observar por parte de los jefes de áreas, colaboradores 

o quienes conforman el organismo paritario. 

 

3.3.3.2 Técnica del participante en observación 

El observador desarrolla técnicas objetivas en un grupo de estudio aleatorio para 

recabar información sobre sus métodos, comportamientos, cumplimientos y desarrollo 

de sus actividades sin influenciar las respuestas de estos.  

 

3.3.3.3  Técnica colectiva 

La técnica colectiva por otra parte en el progreso de la obtención de la información, el 

observador debe realizar un trabajo en conjunto sobre las posibles ocurrencias 

suscitadas, esta se ejecuta de las siguiente forma: todos observan lo mismo, donde cada 
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uno da su punto de vista de acuerdo a cada aspecto analizado para obtener diversos 

enfoques de la situación de investigación. 

3.4 Elementos de recolección de datos 

3.4.1 Cuestionarios 

La realización de cuestionarios permitirán consolidar los datos de forma estandarizada 

y poder mostrar estadísticamente con la integración de variables desarrolladas con las 

técnicas de investigación. Las interrogantes focales de este cuestionario brindaran un 

estado situacional mediante el desarrollo de indicadores estadísticos. Para este 

proyecto, se ha implementado un cuestionario base sobre preguntas sicotónicas de 

acuerdo a lo observado inicialmente, por términos de simplicidad las respuestas lógicas 

solo serán SI o NO, y serán mostradas en gráficas de manera posterior. (Alaminos, 

2006) 

 

3.4.2 Preguntas del cuestionario. 

• ¿Conoce cuál es el EPP que debe usar en su puesto de trabajo? 

• ¿Existe un procedimiento para el mantenimiento de equipos y herramientas? 

• ¿El personal conoce y reconoce los riesgos a los que se encuentra expuesto? 

• ¿Conoce si la empresa cuenta con un formato o informe de incidencias / 

ocurrencias? 

• ¿Conoce cuáles son los pasos a seguir para la observación de 

incidencia/ocurrencia? 

• ¿Conoce el concepto de incidencias y ocurrencias? 

• ¿Reporta las incidencias y ocurrencias suscitadas en la jornada laboral? 

• ¿Ha recibido algún tipo de capacitación sobre el uso correcto del EPP de 

acuerdo a su área de trabajo al menos en los 3 últimos meses? 

• ¿Conoce si la empresa cuenta con un procedimiento para la observación de 

incidencias / ocurrencias? 

• ¿Sabe qué hacer en caso de cualquier emergencia en la rectificadora? 

3.4.3 Registros de recopilación de información 

Los registros de verificación tales como registro de riesgos, incidencias/ocurrencias, 

análisis de causa/efecto, permitirán comprobar si la empresa y sus colaboradores se 

encuentra en un rango aceptable o inaceptable en base a los requisitos para la 

observación de incidencias/ocurrencias. Estos se generan respecto a las actividades 

que requieren que el observador indique si existe un riesgo y este da paso al desarrollo 

de la observación de una incidencia/ ocurrencia en una determinada área o actividad 

de la empresa. Aplica también, a incidencias y ocurrencias que pueden suscitarse 

durante el período de observación del estudio en mención. 

 

Se puede observar, en la figura 3 que en el informe de observaciones de incidencias y 

ocurrencias, se detalla información básica sobre el colaborador afectado/a, la 
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descripción del suceso, área de la incidencia/ocurrencia y si se han tomado las acciones 

preventivas o correctivas para disminuir el riesgo percibido. Este informe se apertura 

una vez se suscite una incidencia/ocurrencia con el colaborador y siendo el área de 

SST la responsable de informar a talento humano.  

Se añadirán distintos registros e informes para complementar las consecuencias o 

causas que dieron paso a las incidencias/ ocurrencias y desarrollar un plan de 

minimización y control de este tipo de causalidades en la empresa. 

 

 

Figura 3. Informe de observación de incidencias/ocurrencias en el trabajo 

Fuente: Autor 
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3.5 Metodología inicial de observación de incidencias 

Para la aplicación de la metodología inicial de observación de incidencias es necesario 

realizar un análisis general de la escena, para determinar un balance entre el tiempo y 

la importancia de la observación de dicho suceso. Para ello se determina el evento 

inicial, los peligros, las causas y las acciones correctivas de mejora. En la figura 04 se 

muestra el diagrama de análisis de la escena para la observación de incidencias 

(Ministerio de trabajo y previsión social. Flores, 2017) 

 

 

 

 

Figura 4. Diagrama de análisis de la escena para la observación de incidencias y 

ocurrencias. 

Fuente: (Ministerio de trabajo y previsión social. Flores, 2017) 

 

3.6 Proceso para la observación de incidencias y ocurrencias 

El proceso para la observación de incidencias y ocurrencias forma parte fundamental 

para organizar paso a paso y determinar acciones correctivas para sucesos posteriores 

y para informar a las autoridades competentes sobre lo sucedido con veracidad. Para 

realizar una eficiente observación de las incidencias y ocurrencias es necesario realizar 

un esquema del proceso a seguir como se muestra en la figura 05. 
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Fuente: Autor 

3.6.1 Análisis de los hechos para las observaciones  

El análisis de causalidad para la observación de incidencias, es el medio donde se va a 

identificar las posibles causas raíz que provocó dicha incidencia en observación, 

pudiendo ser estas causas básicas e inmediatas que dan origen de incidencias mayores, 

y que determina el equipo observador por medio de observaciones efectuadas con las 

áreas interesadas. Se desarrollará mediante un grupo de observación quienes organizan 

la información relevante sobre la incidencia u ocurrencia para determinar las posibles 

causas. Para poder aplicar un diagrama de causalidad de análisis es importante poder 

sustentar las siguientes preguntas:  

• ¿Es importante identificar las causas principales de la incidencia/ocurrencia? 

• ¿Existe información o ideas sobre las causas de la incidencia/ocurrencia? 

Figura 5. Proceso para la observación de incidencias y ocurrencias. 
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Una vez determinado que el análisis sustenta las preguntas mencionadas se procede de 

la siguiente manera:  

• Identificar la incidencia/ocurrencia (problema): El problema o situación que 

queremos mejorar o controlar. 

• La incidencia/ocurrencia(problema) deberá ser específico y concreto: Efecto 

concreto que resulto en la incidencia/ocurrencia. Esto causará que el número 

de elementos en el diagrama sea muy alto. 

• Registrar la frase que resume la incidencia/ocurrencia: Escribir la 

incidencia/ocurrencia identificada en la parte extrema derecha.  

• Dibujar y marcar las espinas principales. Las espinas principales representan 

el input principal/ categorías de recursos o factores causales. No existen reglas 

sobre qué categorías o causas se deben utilizar, pero las más comunes utilizadas 

por los equipos son los materiales, métodos, máquinas, personas, y/o el medio. 

• Realizar una lluvia de ideas de las causas del problema. Esto es lo más 

importante en la construcción de un Diagrama de Causa y Efecto. Las ideas 

generadas en este paso guiarán la selección de las causas de raíz. Es importante 

que solamente causas, y no soluciones del problema sean identificadas por ello, 

se deberá hacer continuamente la pregunta Por Qué para cada una de las causas 

iniciales mencionadas. (ver el módulo de los Cinco Por Qué).  

• Identificar los candidatos para la “causa más probable”. Las causas 

seleccionadas por el equipo son opiniones y deben ser verificadas con más 

datos. Todas las causas en el Diagrama no necesariamente están relacionadas 

de cerca con el problema; el equipo deberá reducir su análisis a las causas más 

probables.  

• Cuando las ideas ya no puedan ser identificadas, se deberá analizar más a fondo 

el Diagrama para identificar métodos adicionales para la recolección de datos. 

En la figura 06 se muestra un ejemplo del diagrama de análisis de causa- efecto:  

 

Figura 6. Ejemplo de análisis de los hechos 

Fuente: Autor 
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3.6.2 Análisis de relación de causas básicas 

El análisis de las causas básicas se desarrolla mediante los factores personales o 

factores en el puesto de trabajo como se muestra en la tabla 3: 

Tabla 2. Análisis de causas básicas de incidencias/ocurrencias 

ANÁLISIS BÁSICO DE INCIDENCIAS/OCURRENCIAS 

Factores Personales Factores laborales 

• Capacidad inadecuada: Física – 

Mental 

• Falta de conocimiento 

• Falta de habilidad 

• Tensión: Física – Mental 

• Falta de motivación 

 

• Liderazgo y supervisión 

inadecuada 

• Adquisición incorrecta 

• Ingeniería inadecuada 

• Mantenimiento inadecuado  

• Herramientas, equipos, 

materiales inadecuados 

• Normas de trabajo deficiente 

• Uso y desgaste 

Fuente: Autor 

3.6.3 Análisis de relación de causas inmediatas 

El análisis de las causas inmediatas son las que se presentan antes de que se produzca 

la incidencia u ocurrencia en el puesto de trabajo, como se muestra en la tabla 4: 

Tabla 3. Análisis de causas inmediatas de incidencias/ocurrencias 

ANÁLISIS INMEDIATO DE INCIDENCIAS/OCURRENCIAS 

Actos Inseguros Condiciones Peligrosas 

• Operar equipos o herramientas 

sin autorización 

• Fallo en asegurar 

adecuadamente 

• No usar adecuadamente los Epps 

• Alterar las guardas de seguridad 

de las herramientas 

• Levantar objetos de forma 

incorrecta 

• Realizar trabajos bajo los efectos 

de sustancias psicotrópicas 

• Jugar o realizar bromas en áreas 

de trabajo. 

• Peligro de explosión e incendio 

• Espacio limitado para trabajar 

• Falta de orden y limpieza 

• Condiciones ambientales 

peligrosas 

• Iluminación y ventilación 

incorrecta 

• Exposición a ruidos, 

radiaciones, temperaturas 

• Herramientas en mal estado 

• Epp insuficientes o inadecuados 

 

Fuente: Autor 

3.7  Equipo observador de incidencias/ocurrencias 

Los integrantes del equipo observador son los responsables de registrar y observar las 

incidencias/ ocurrencias suscitadas con los colaboradores en el ámbito laboral para 

analizar mediante la observación y entrevistas el problema raíz del suceso. El mismo 

será convocado por el responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo como apoyo al 
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proceso de investigación. Los integrantes del equipo observador son: 

➢ Jefe inmediato. 

➢ Miembros del organismo paritario 

➢ Responsable del SST 

3.8 Indicadores de incidencias y ocurrencias 

3.8.1 Índice de frecuencia 

El índice de frecuencia permite medir el número de lesiones con incapacidad, y cuando 

la empresa cuente con un número mayor a 10 trabajadores es de obligatoriedad 

gestionar su reporte al ente regulador como lo es Gestión de Riesgos, y guardar este 

indicador de al menos 5 años consecutivos para de esta manera poder realizar 

valoraciones comparativas (tendencias). En dicho índice se determina el número de 

horas trabajadas, el número de lesiones suscitadas en dicho periodo de análisis. Se 

calculará aplicando la siguiente ecuación 01: (IESS, 2016) 

Ecuación 2. Índice de frecuencia 

𝑰𝑭 =
# lesiones X 200000

# H H/M trabajadas
 

Fuente: Autor 

 

Se muestra el significado en la tabla 5, dónde: 

Tabla 4. Indicador de frecuencia 

# Lesiones=  Número de incidencias y enfermedades profesionales u 

ocupacionales que requieren atención médica en el período. 

200000 (40 horas/semana x 50 semanas/año x 100 trabajadores). 

# H H/M 

trabajadas= 

Horas totales de hombre/mujer trabajadas en la organización en  

determinado período anual. 

Fuente: Autor 

 

3.8.2 Índice de gravedad 

El índice de gravedad permite medir el número de días perdidos por horas – hombre 

trabajadas. Este índice tiene en cuenta los días perdidos y que estos no son iguales a 

los días de incapacidad, debido a que solo se toma en cuenta los días hábiles que deja 

de trabajar un colaborador. Por lo tanto, se calculará aplicando la siguiente ecuación 

02: 
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Ecuación 3. Índice de gravedad 

𝑰𝑮 =
# 𝐝í𝐚𝐬 𝐩𝐞𝐫𝐝𝐢𝐝𝐨𝐬 𝐗 𝟐𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎

# 𝐇 𝐇/𝐌 𝐭𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐚𝐝𝐚𝐬 
 

 

Fuente: Autor 

 

Se muestra el significado en la tabla 6, dónde: 

 

Tabla 5. Indicador de gravedad 

# Días perdidos 

= 

Tiempo perdido por las lesiones (día de cargo según la tabla 

más los días  actuales de ausentismo en los casos de 

incapacidad temporal). 

200000 (40 horas/semana x 50 semanas/año x 100 trabajadores). 

# H H/M 

trabajadas= 

Horas totales de hombre/mujer trabajadas en la organización 

en 

determinado período anual. 

Fuente: Autor 

3.8.3  Tasa de riesgo 

La tasa de riesgo mide el promedio de días perdidos por cada siniestro suscitado en la 

empresa. Es por ello que es importante que estos indicadores se realicen para de esta 

forma poder evaluar, predecir y dar seguimiento sobre la tendencia de la empresa.  Por 

esto se calculará de acuerdo a la siguiente ecuación 03: 

 

Ecuación 4. Tasa de riesgo 

 
𝑻𝑹 =

𝐈𝐆

𝐈𝐅 
 

 

Fuente: Autor 

 

Se muestra el significado en la tabla 7, dónde: 

 

Tabla 6. Tasa de riesgo 

IG= Índice de Gravedad 

IF=  Índice de Frecuencia 

Fuente: Autor 
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3.9 Medidas de observación de distintos riesgos en la empresa 

Las medidas de observación indicarán los puntos de criticidad en cada área sobre la 

incidencia/ocurrencia para evitar su repetición, generando condiciones de trabajo 

seguras para el desarrollo de las actividades en el funcionamiento normal de la 

empresa. Se realizarán de manera complementaria, en base a las actividades 

observadas en la empresa y que cumplan las siguientes características: 

• Lugares donde se realiza el trabajo. 

• Riesgos identificados.  

• Tareas por realizar, su duración y frecuencia. 

• Quien realiza el trabajo, rutinario y ocasional. 

• Otras personas que pueden ser afectadas por las actividades del trabajo. 

• Probabilidad de ocurrencia/incidencia. 

 

Para la identificación y evaluación de riesgos para la prevención, se emplearán 

metodologías aprobadas ya sean estas nacionales o extranjeras, donde se determina 

qué tipo de riesgos son concurrentes, que cantidad de colaboradores se encuentran 

expuestos a estos, para ello se determina de manera general los factores de riesgos  

identificados en la empresa, siendo los siguientes: 

 

• Riesgos ergonómicos. 

• Riesgos físicos. 

• Riesgos químicos. 

• Riesgos biológicos. 

• Riesgos mecánicos. 

• Riesgos antrópicos y naturales. 

 

3.10 Registro de análisis de incidencias y ocurrencias 

El registro de análisis de incidencias nos permite mostrar que tipo de incidencias, 

lugar, colaborador, maquinarias, y demás se encuentren involucrados en el suceso y 

que el equipo observador analizará con detenimiento para determinar las causas y su 

tendencia. Una vez realizada la observación de causas y el diagrama de análisis de 

escena, se procede a implementar el registro de análisis de incidencias, el cuál lo vamos 

a dividir en 3 fases importantes; La primera fase va a estar compuesta por el detalle de 

las causas inmediatas, básicas y si existió una falta de control de parte de la jefatura 

inmediata y demás áreas de autoridad competente, también se deberá registrar la 

naturaleza de las lesiones, partes del cuerpo afectadas, el tipo de incidencia y que 

acciones de control inmediato se van a tomar. Como se muestra en la figura 07. 
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Figura 7. Fase I del registro de análisis de incidencias y ocurrencias 

Fuente: Autor 
 

En la segunda fase del registro de análisis de incidencias, comprende las acciones de 

control y prevención que va a determinar el equipo observador, indicando la prioridad 

de cada acción a realizar, los responsables de cada tarea y las fechas de cumplimiento 

para generar metas a corto plazo y mitigar este tipo de incidencias como se muestra en 

la figura 8: 

 

 

Figura 8. Fase II del registro de análisis de incidencias/ocurrencias 

Fuente: Autor 
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En la Fase III se detalla el listado de las personas que conformaron el equipo 

observador y su cargo en la empresa. Como se muestra en la figura 9:  

 

Figura 9. Fase III del registro de análisis de incidencias/ocurrencias 

Fuente: Autor 
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CAPITULO IV: RESULTADOS  

4.1 Datos de la empresa rectificadora de tanques  

4.1.1 Actividades comerciales 

Las actividades comerciales de la empresa rectificadora de tanques brinda los servicios 

de instalación, mantenimiento y reparación de tanques de metal y plásticos, esta 

empresa está conformada por dos áreas de relevancia: área operativa y área 

administrativa. En el área administrativa se desarrolla actividades gerenciales, 

financieras, reclutamiento de personal. Mientras que en el área operativa se desarrollan 

actividades de rectificación, mantenimiento y reparación de tanques, los cuales 

distribuyen diversos líquidos químicos que se utilizan en las diferentes actividades 

comerciales de los clientes de la rectificadora. Los tanques para rectificación y 

limpieza son metálicos y de plástico. La rectificadora está ubicada en vía Daule km 

16.5, posee un área de construcción de 1000 m2, donde la entrada es compartida con 

una bodega de insumos, conformada por un acceso de ingreso principal (un portón 

metálico con abertura hacia adentro). En el área operativa se encuentra el área de 

recepción de tanques, limpieza, tratamiento de agua, secado, rectificado, pintura y 

entrega de tanques, junto a este se encuentran el área de casilleros, bodega general y 

el área administrativa. 

4.1.2 Organigrama de la rectificadora                                            

Como parte fundamental se procede a identificar el organigrama funcional de la 

empresa para el desarrollo de las operaciones, donde se detalla de manera jerargica los 

puestos de trabajo de relevancia, priorizando en el área operativa el análisis de 

observación de incidencias y ocurrencias. 
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Figura 10. Organigrama  

 

Fuente: Autor 

 

4.1.3 Puestos de trabajo operativos y sus actividades 

La empresa está compuesta por distintas actividades operativas que conforman el 

desarrollo eficiente y funcional, se puede apreciar en la tabla 5 el detalle de las 

funciones operativas. Además, ya una vez determinado cada puesto de trabajo se 

procede a identificar el tipo de riesgos a los que se encuentran expuestos los 

colaboradores. 

 

Tabla 7. Detalle de funciones operativas 

 

Fuente: Autor 
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4.1.3.1 Área Operativa  

El área operativa esta conformada por un área de operaciones y supervisión en donde 

se lleva a cabo la sistematización de las actividades a desarrollarse, elaboración de 

órdenes de ingreso de los tanques a rectificar de los diversos clientes, verificación de 

cada proceso de los tanques en determinados tiempos, registro de los solventes, 

químicos y tiempo de ejecución de cada lote de rectificación., y finalmente la entrega 

de los tanques para su respectiva distribución. 

 

4.1.3.2 Proceso de recepción de bulk tanks 

En esta área se empieza el proceso, donde los tanques metálicos o plásticos que se 

retiran en las instalaciones de las diferentes empresas (clientes), son recibidos por el 

personal de planta, estos son manipulados de manera cuidadosa para evitar daños a la 

salud por un manejo inadecuado. Los envases metálicos son almacenados 

temporalmente en áreas específicas, techadas para evitar las precipitaciones en épocas 

invernales o al aire libre en épocas de verano. 

En la figura 11 se observan todos los tanques clasificados por su tipo de material. 

Figura 11. Proceso de recepción 

 
Fuente: Autor 
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4.1.3.3 Proceso de selección 

En el proceso de selección los tanques son agrupados por su origen y su semejanza. 

Los tanques que aún poseen residuos de diversas sustancias que almacenaban se los 

conchea para agrupar estos residuos en tanques y proceder posteriormente a su 

eliminación. Los tanques que provienen de empresas de productos agroquímicos, se 

reciben con triple lavado, en la planta sólo se le da una limpieza - enjuague, antes de 

pasarlos al área de rectificación.  

En la figura 12 se muestra los tanques para selección. 

Figura 12. Proceso de selección 

 

Fuente: Autor 

 

4.1.3.4 Proceso de rectificación de tanques  

En el proceso de rectificación los tanques son trasladados al área de reparación, que 

cuenta con 33 m2 con piso de hormigón armado, donde los envases son sometidos a 

una presión forzada donde la estructura del tanque regresa a su estado original. Para 

esto el personal técnico de planta realiza una primera evaluación del tanque reparado, 

en caso de necesitar mejorar su estructura exterior se procede a realizar acabados para 

mejorar su apariencia final. En la figura 13 se muestra un tanque metálico para 

rectificar. 
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Figura 13. Tanque para rectificación 

 
Fuente: Autor 

4.1.3.5 Proceso de pintura 

En el proceso de pintura los tanques enviados del área de rectificación son evaluados 

de manera visual para comprobar que no tiene errores de mantenimiento antes de 

proceder a aplicar las primeras capas de pintura. Mediante pistolas a presión son 

sopleteados los tanques cubriéndolos de diferentes capas de pintura anticorrosiva, 

según el color, el cliente y la necesidad de resistencia al medio que serán expuestos. 

En la figura 14 se muestra un trabajador pintando un tanque metálico rectificado. 

Figura 14. Tanque en proceso de pintura 

 
Fuente: Autor 
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4.1.3.6 Proceso de secado 

Al proceso de secado son enviados los tanques, una vez termine el proceso de pintura, 

en la época de verano se los ubica en el patio para su secado con el sol, y en la época 

de invierno se ubican en el área consecutiva a la de pintura para prevenir que se mojen 

en caso de lluvia. 

4.1.3.7 Proceso de almacenamiento temporal 

En este proceso los envases que se encuentran reparados, y con todas las capas de 

pinturas necesarias según los requerimientos del cliente son almacenados en el área de 

producto terminado. Se colocan cuidadosamente para evitar que se desgasten entre sí 

y se produzca el deterioro de la pintura que ha sido aplicada en el mantenimiento. 

4.1.3.8 Proceso de enfundado y embalaje 

En el proceso de enfundado los tanques se encuentran con todos los acabados y listos 

para su entrega a los clientes. Estos son cubiertos con sacos de yute para evitar que por 

fricción se deteriore las capas de pintura. Realizándose una entrega de envases acorde 

a los requerimientos estrictos de nuestros clientes. En el embalaje los envases son 

cubiertos totalmente con una lona que evitar que sean rallados por la manipulación y 

también por la exposición a las inclemencias del tiempo, adicionalmente son 

amarrados hacia los extremos del camión de distribución que transportará los tanques. 

4.1.4 Diagrama de procesos para la rectificación de tanques metálicos y 

plásticos 

El diagrama de procesos nos permite visualizar los distintos procesos que deben 

cumplir los tanques a manipular, cada paso es representado por un gráfico según su 

acción a tomar, donde se expone de manera breve  que conlleva cada etapa del proceso, 

a continuación, en el gráfico 1 se encuentra el diagrama de procesos de la rectificadora 

de tanques de metal y plásticos. 
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Gráfico 1. Diagrama de proceso  para la rectificación de tanques metálicos – 

plásticos. 

 

Fuente: Autor 

4.1.5 Diagnóstico situacional en la observación de incidencias y ocurrencias. 

4.1.5.1 Encuestas 

Para identificar la situación inicial de la rectificadora de tanques con respecto a 

Seguridad y Salud Ocupacional en las instalaciones y con sus colaboradores, se 

implementó una encuesta de análisis situacional de respuestas lógicas, siendo SI y NO. 
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El tamaño de la muestra inicial es de 20 personas, donde según la aplicación de la tabla 

8, el tamaño de la muestra generado es de 16 personas con un margen de error del 

10%. Este se valor se muestra en la tabla 8, a continuación: 

 

 

Tabla 8. Tamaño de la muestra para población finita 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor 

 

4.1.5.2 Banco de preguntas sobre la observación de incidencias y ocurrencias 

En base al banco de preguntas elaborado en la tabla 9, podemos observar  las preguntas 

cerradas que se le realizó al personal operativo, con el fin de obtener información 

relevante en cuanto al conocimiento de seguridad industrial en el área de trabajo. 

  

N 20 

k 1.656 

e 10% 

p 0,5 

q 0,5 

n (tamaño de la 

muestra) 
16 

𝑛 =
𝑘2.. 𝑝. 𝑞. 𝑛

(𝑒2.  (𝑛 − 1)) + (𝑘2. 𝑝. 𝑞)
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Tabla 9. Encuesta realizada a 16 colaboradores sobre observación de incidencias y 

ocurrencias 

 

Fuente: Autor 

 

4.1.5.3 Resultados de las preguntas realizadas al personal de la rectificadora 

En el gráfico 2 sobre si la población trabajadora conoce cuál es el Epp que debe usarse 

se puede visualizar que solo el 62% de la población trabajadora tiene conocimiento 

sobre los equipos de protección personal que se debe usar en cada puesto de trabajo de 

la empresa, por lo que el 38% restante no conoce cuál es el equipo de protección 

adecuado a su entorno laboral. 
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Gráfico 2. Pregunta 1 

 
Fuente: Autor 

 

En el gráfico 3 sobre si existe un procedimiento para el mantenimiento de equipos y 

herramientas se observa que el de 100% de la población trabajadora encuestada no 

tiene conocimiento de algún procedimiento para el mantenimiento de herramientas, 

por lo tanto es un punto que se puede mejorar. 

Gráfico 3. Pregunta 2 

 

Fuente: Autor 

 

 

SI
62%

NO
38%

¿CONOCE CUÁL ES EL EPP QUE 

DEBE USAR EN SU PUESTO DE 

TRABAJO?

SI,0%

NO,100%

¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA 

EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS?
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En el gráfico 4 se aprecia que cierta población trabajadora siendo el 56% de las 

personas encuestadas las que si conocen y reconocen los riesgos a los que se 

encuentran expuestos, y el 44% por el contrario no conocen ni reconocen los riesgos. 

 

Gráfico 4. Pregunta 3 

 

Fuente: Autor 

 

En el gráfico 5 se aprecia que el 100% de la población trabajadora encuestada no 

conoce que la empresa cuente con un informe de incidencias y ocurrencias.  

 

Gráfico 5. Pregunta 4 

 
Fuente: Autor 

 

SI,56%

NO,44%

¿EL PERSONAL CONOCE Y 

RECONOCE LOS RIESGOS A LOS QUE 

SE ENCUENTRA EXPUESTO?

SI,0%

NO,100%

¿CONOCE SI LA EMPRESA CUENTA 

CON UN FORMATO O INFORME DE 

INCIDENCIAS / OCURRENCIAS? 
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En el gráfico 6, sobre cuáles son los pasos a seguir para la observación de incidencias 

y ocurrencias el 75% de la población trabajadora no tiene conocimiento de estos, 

mientras que el 25% presume que conoce ciertos pasos a seguir para la observación de 

incidencias. 

Gráfico 6. Pregunta 5 

 

Fuente: Autor 

 

En el gráfico 7 muestra que el 37% de la población trabajadora conoce el concepto de 

incidencias y ocurrencias, mientras que el 63% por el contrario no conoce el concepto 

de incidencias y ocurrencias. 

 

Gráfico 7. Pregunta 6 

 

Fuente: Autor 

 

SI,25%

NO,75%

¿CONOCE CUÁLES SON LOS PASOS A 

SEGUIR PARA LA OBSERVACIÓN DE 

INCIDENCIA/OCURRENCIA?

SI,37%

NO,63%

¿CONOCE EL CONCEPTO DE 

INCIDENCIAS Y OCURRENCIAS?
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En el gráfico 8, muestra que el 100% de la población trabajadora no reporta las 

incidencias ni las ocurrencias a sus jefes inmediatos durante la jornada laboral. 

Gráfico 8. Pregunta 7 

 

Fuente: Autor 

 

En el gráfico 9, se muestra que el 100% de la población trabajadora encuestada no ha 

recibido capacitación sobre el uso de los Epp de acuerdo a su área de trabajo al 

menos en los últimos 3 meses. 

Gráfico 9. Pregunta 8 

 

Fuente: Autor 

 

SI,0%

NO,100%

¿REPORTA LAS INCIDENCIAS Y 

OCURRENCIAS SUSCITADAS EN LA 

JORNADA LABORAL?

SI,0%

NO,100%

¿HA RECIBIDO ALGÚN TIPO DE 

CAPACITACIÓN SOBRE EL USO DEL 

EPP DE ACUERDO A SU ÁREA DE 

TRABAJO AL MENOS EN LOS 3 

ÚLTIMOS MESES?
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En el gráfico 10, se muestra que el 63% de la población trabajadora si conoce que la 

empresa cuenta con un procedimiento para la observación de incidencias y 

ocurrencias, mientras que el 37% no conoce sobre este. 

Gráfico 10. Pregunta 9 

 

Fuente: Autor 

 

En la gráfica 11, se muestra que el 63% de la población trabajadora encuestada no sabe 

cómo reaccionar ante un caso de emergencia, mientras que por el contrario el 37%  si 

posee conocimientos básicos por algún entrenamiento que ha recibido antes. 

 

Gráfico 11. Pregunta 10 

 

Fuente: Autor 

 

SI,37%

NO,63%

¿CONOCE SI LA EMPRESA CUENTA 

CON UN PROCEDIMIENTO PARA LA 

OBSERVACIÓN DE INCIDENCIAS / 

OCURRENCIAS?

SI,37%

NO,63%

¿SABE QUÉ HACER EN CASO DE 

CUALQUIER EMERGENCIA EN LA 

RECTIFICADORA?
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4.1.6 Proceso de análisis de los hechos determinantes de las causas 

concurrentes de las incidencias y ocurrencias 

En el análisis de los hechos para causas recurrentes se aplicará una metodología de 

observación y lluvia de ideas, para obtener y deducir las causalidades de los hechos 

desde su origen. En la rectificadora de tanques se aplicó a un caso de incidencia 

suscitado, para lo cuál se levantó un diagrama de causalidad para determinar los 

posibles factores potenciales como se muestra en la figura 15. 

 

Figura 15. Diagrama de causalidad por corte con amoladora 

Fuente: Autor 

4.1.7 Establecimiento de relación de las causas para la observación de 

incidencias y ocurrencias 

Una vez realizado el informe interno de observación de incidencias y ocurrencias, se 

procede a establecer la relación de las causas ya sean éstas inmediatas, básicas lo que 

motivó a que las incidencias y ocurrencias se suscitaran en determinada actividad 

laboral.  

Las causas inmediatas estarán conformadas por actos o condiciones sub estándar que 

se pueden suscitar en la incidencias u ocurrencia en la empresa. 

En la tabla 10 se muestra las causas de relación inmediata con un detalle breve de cómo 

se encuentra conformada por actos o condiciones sub estándar  

 

 

Personas Equipos

Métodos Materiales

Cortes con 
amoladora

No uso de epp 
adecuado

No saben usarla

No hay procedimiento 
de trabajo

Disco de corte 
sin reemplazar

Fallas en amoladora

Guarda de seguridad 
alterada

Material a procesar 
con defectos

Medio

No identificar tipos 
de discos 

Condiciones
ambientales no 
favorables
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Tabla 10. Causas de relación inmediata 

 

Fuente: Autor 

En la tabla 11, se muestra la relación de causas básicas que dan lugar a las incidencias 

y ocurrencias, conformada por factores de trabajo. 

Tabla 11. Causas de relación básica 

 

Fuente: Autor 
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En la tabla 12, se muestra la relación de causas básicas que dan lugar a las incidencias 

y ocurrencias, conformada por factores personales 

Tabla 12. Causas de relación básica 

 

Fuente: Autor 

4.1.8 Diseño de medidas correctoras para la eliminación de causas de 

incidencias y ocurrencias 

En el diseño de medidas correctores y preventivas que se determinen en la observación, 

deben ser monitoreadas por el jefe de SST, de acuerdo al programa de Seguridad y 

Salud de los trabajadores. Se desarrollan medidas correctoras en base al análisis de 

hechos y al de relación de causas, las cuales puedes ser de formación, elaboración de 

procedimientos, entrenamiento e inspecciones de seguridad. En la Figura 16 se 

muestra las medidas correctoras. 
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Figura 16. Medidas correctoras en base al análisis de hechos y relación de 

incidencias 
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4.1.8.1  Indicadores de incidencias y ocurrencias 

Como parte del diseño de medidas correctoras se registra el número de incidencias y 

ocurrencias suscitadas en el año de la empresa rectificadora, y para el análisis mensual 

se toma en cuenta las horas trabajadas, el número de empleados y las horas perdidas. 

Como se muestra en la tabla 13. 

Tabla 13. Indicadores de incidencias de la rectificadora de tanques s.a. 

 

Fuente: Autor 

En el siguiente gráfico 12 se muestra el índice de frecuencia de la empresa en el año 

2019. 

Gráfico 12. Índice de frecuencia  

 

MES

# 

accidentes 

de trabajo

# 

enfermedade

s 

profesionales

# días 

perdidos 

en el mes

Factor

# 

Trabajadore

s

Jornada
dias/mes 

trabajados

# Horas 

hombre/mujer 

trabajadas 

(teórico)

mes

INDICE DE 

FRECUENCIA 

(IF)

INDICE DE 

GRAVEDAD 

(IG)

TASA DE 

RIESGO 

(TR)

OBSERVACIONES

ENE 0 0 0 200000 20 8 21 3360 0,00 0,00 0,00

FEB 0 0 0 200000 20 8 20 3200 0,00 0,00 0,00

MAR 0 0 0 200000 18 8 19 2736 0,00 0,00 0,00

ABR 0 0 0 200000 18 8 20 2880 0,00 0,00 0,00

MAY 0 0 0 200000 18 8 21 3024 0,00 0,00 0,00

JUN 0 0 0 200000 20 8 20 3200 0,00 0,00 0,00

JUL 0 0 0 200000 20 8 22 3520 0,00 0,00 0,00

AGO 1 0 25 200000 20 8 21 3360 59,52 1488,10 25,00

SEP 0 0 0 200000 20 8 21 3360 0,00 0,00 0,00

OCT 0 0 0 200000 20 8 21 3360 0,00 0,00 0,00

NOV 0 0 0 200000 20 8 19 3040 0,00 0,00 0,00

DIC 0 0 0 200000 20 8 19 3040 0,00 0,00 0,00

TOTAL 1 0 25 200000 20 8 244 38080 5,25 131,30 25,00

INDICADORES DE INCIDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

RECTIFICADORA DE TANQUES S.A.

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

AÑO 2019
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Fuente: Autor 

 

En el siguiente gráfico 13 se muestra el índice de gravedad de la empresa en el año 

2019. 

Gráfico 13. Índice de gravedad 

 

Fuente: Autor 

En el gráfico 14 se muestra la tasa de riesgo de la empresa en el año 2019  

 

Fuente: Autor 
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En la tabla 14 se muestra un resumen general sobre los indicadores de incidencias de 

la empresa. 

Tabla 14. Resumen anual de indicadores de incidencias 

 

Fuente: Autor

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECTIFICADORA DE 

TANQUES S.A.

Empresa:

Dirección:

No. de trabajadores:

Período: del:

Lugar y Fecha: Elaborado por:

IT 

(Incapacidad 

temporal)

IPA 

(Incapacidad 

permanente 

parcial)

IPT 

(Incapacidad 

permanente 

total)

IPA 

(Incapacidad 

permenente 

absoluta)

M (Muerte)

1 1 0 0 0 0 5,25 131,30 25,00

 

TÉCNICO SISO

RESUMEN ANUAL INDICADORES DE INCIDENCIAS

RECTIFICADORA DE TANQUES S.A.

KM 16,5 VIA DAIULE

20 No. de turnos de trabajo: 1

ERNESTO CABANILLA

3/1/2019 al: 30/12/2019

Guayaquil 10-01-2020 ERNESTO CABANILLA

NUMERO DE 

ACCIDENTES

TIPO DE LESION

IF

 (INDICE DE 

FRECUENCIA)

IG

 (INDICE DE 

GRAVEDAD)

TR

 (TASA DE 

RIESGO)
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CONCLUSIONES 

 

El estudio realizado en la empresa sobre las incidencias y ocurrencias que se suscitaron 

presentan deficiencia y la más significativa corresponde a la ausencia y al 

desconocimiento de procedimientos adecuados para el uso de herramientas, medidas 

de control y actuación, como se detalla a continuación: 

• La investigación de preguntas psicotónicas permitió determinar que 

únicamente el 63% conoce es el EPP que debe usar en su puesto de trabajo. 

• Se determina que en base a la encuesta en cuanto a procedimiento para el 

mantenimiento de equipos y herramientas desconoce toda la población 

trabajadora siendo el 100%. 

• De la población trabajadora solo el 56 % conoce o reconoce los riesgos a los 

que se encuentran expuestos en su entorno laboral. 

• En cuanto a formatos o informes para el reporte de incidencias y ocurrencias 

el 100% desconoce su uso y si este existe.  

• De la población trabajadora solo el 25% conoce ciertos pasos a seguir cuando 

ocurriese una incidencia u ocurrencia. 

• A nivel general solo el 25% conoce el concepto de incidencia y ocurrencias, lo 

que da lugar al deficiente entrenamiento del personal. 

• En base al desconocimiento sobre los pasos a seguir y los tiempos de reporte 

de incidencia y ocurrencias solo el 37% de estas fueron reportadas 

internamente. 

• En cuanto al entrenamiento del personal se determina que en un periodo de 03 

meses no se ha realizado ninguna capacitación, siendo el 100% de la población 

con esta deficiencia de refuerzo de conocimientos. 

• La población trabajadora desconoce en su totalidad de procedimientos para la 

observación de incidencias y ocurrencias. 

• Y en cuanto a emergencias solo el 37% posee cierto conocimiento de como 

actuar en caso de una emergencia en su entorno laboral. 
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RECOMENDACIONES 

 

El estudio realizado a la empresa demuestra que la deficiencia da lugar a estar 

expuestos a incidencias potenciales que pueden repercutir en una muerte con el tiempo. 

Por lo tanto, se recomienda: 

• Implementar entrenamientos en base al análisis de la identificación de los 

factores de riesgos, y determinar si puede realizarlo el asesor técnico de 

Seguridad y Salud laboral o debe realizarse con instituciones avaladas en temas 

como actuación de emergencias, primeros auxilios, evacuación, uso de equipos 

de primera respuesta, trabajos en altura y trabajos en caliente. 

• La aplicación de procedimientos para el uso de herramientas o equipos con 

riesgo potencial. 

• Implementar una cultura proactiva entre los colaboradores de la empresa, 

donde identifiquen posibles amenazas a los que están expuestos y el empleo 

correcto de los EPP. 

• El asesor técnico de Seguridad e Higiene Industrial de la empresa debe 

considerar la implementación y ejecución de talleres para el entrenamiento de 

los colaboradores donde se identifiquen las diferencias entre incidencias y 

ocurrencias. 

• Para la formación continua es importante que se detalle en el procedimiento, 

medios de verificación y seguimiento como evaluaciones, charlas, seminarios 

o talleres donde los colaboradores vislumbren y opinen sobre temas 

relacionados con la Seguridad y Salud.  

• Es importante organizar un equipo observador y entrenarlos para la 

identificación de incidencias y ocurrencias en el entorno laboral. 

• Determinar el responsable de realizar el informa ampliatorio para el reporte de 

incidencias a los entes reguladores de Riesgos del trabajo. 
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ANEXOS 

 

 

 



 
 

Anexo 3. Informe interno de incidencias y ocurrencias de trabajo 

 

 

RECTIFICADORA 

DE TANQUES 

S.A. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Código: 

SST-FO-001 

INFORME DE OBSERVACIÓN DE 

OCURRENCIAS/INCIDENCIAS EN EL TRABAJO 

Versión: 001 

Fecha: 17/10/2019 

 

INFORME DE INCIDENCIAS / OCURRENCIAS DE TRABAJO 

 

1.- NOMBRES COMPLETOS DEL AFECTADO/A: 

 

2.- DEPARTAMENTO O SECCIÓN: 

 

3.- FECHA Y HORA DEL AFECTADO/A: 

 

4.- PARTE LESIONADA: 

 

5.- NATURALEZA DE LA LESIÓN: 

 

6.- DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA: 

 

 

7.-OCUPACIÓN EN EL MOMENTO DE LA INCIDENCIA/ OCURRENCIA:  

 

 

8.- EXPERIENCIA EN ESA ÁREA: 

 

9.- LUGAR EXACTO DE LA INCIDENCIA/OCURRENCIA: 

 

10.- QUÉ TAREA ESTABA REALIZANDO: 

 

 

11.- QUE HIZO O DEJO DE HACER EL AFECTADO QUE CONTRIBUYO A LA 

INCIDENCIA/OCURRENCIA: 

 

 

12.- QUE CONDICIONES O ELEMENTOS (MÁQUINAS, HERRAMIENTAS, EQUIPOS, ETC) 

CONTRIBUYO CON LA INCIDENCIA/OCURRENCIA: 

 

 

13.- ESTABA SIGUIENDO LAS NORMAS DE SEGURIDAD:       SI                 NO 

  

14.- QUE ACCIÓN SE HA TOMADO PARA PREVENIR OTRA INCIDENCIA/OCURRENCIA: 

 

15.- NOMBRE LOS TESTIGOS DE LA INCIDENCIA/OCURRENCIA: 

 

16.- FECHA DE ENVÍO DEL REPORTE A TALENTO HUMANO: 

 

 

 

Ing. Ernesto Cabanilla 

Asesor Técnico de SST 



 
 

Anexo 4. Registro de análisis de incidencias y ocurrencias 

 



 
 

Anexo 3. Registro de estadísticas de incidencias y ocurrencias. 
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Anexo 4. Informe ampliatorio de incidencias y ocurrencias. 

 

Código:

SST-IT-FO-01

Versión: 00

Fecha: 02/01/2020

DIRECCION ELECTRONICA:

CANTON: 

RECTIFICADOR

A DE TANQUES 

S.A.

SISTEMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

INFORME AMPLIATORIO DE LA INCIDENCIA DE TRABAJO

NUMERO DE RUC:

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES:

PROVINCIA:

EXPERIENCIA LABORAL: JORNADA DE TRABAJO: 

DATOS DEL ACCIDENTE

SITIO O LUGAR DEL ACCIDENTE: 

CANTON: 

CALLE O CARRETERA: 

FECHA DEL ACCIDENTE: 

HORARIO DEL TRABAJO

HORA DEL ACCIDENTE: 

PERSONAS ENTREVISTADAS: 

CARGO: 

FECHA RECEPCION AVISO ACCIDENTE: 

TESTIGO: 

CARGO:

ANTECEDENTES DEL ACCIDENTE

DATOS GENERALES DEL CENTRO DE TRABAJO

RAZON SOCIAL:

NOMBRE RESPONSABLE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:

NOMBRE RESPONSABLE SERVICIO MEDICO DE LA EMPRESA:

DIRECCION EXACTA DE LA EMPRESA:

TELEFONO REFERENCIA: 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN: 

ACTIVIDAD LABORAL: 

ACTIVIDAD LABORAL AL MOMENTO DE LA INCIDENCIA:  

DATOS DEL ACCIDENTADO

NOMBRE DEL INCIDENTADO: EDAD: 

CEDULA DE CIUDADANIA: 

DIRECCION DEL INCIDENTADO: 

SEXO: 

VINCULO LABORAL: 

    DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO

ENTRADA SALIDA

TURNOS

__________________________________________ ______________________________________

TECNICO DE SISO

OBSERVACIONES:

ELABORADO POR: ERNESTO CABANILLA REVISADO POR: 



 

 

Anexo 5. Resumen de indicadores de incidencias 
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Anexo 6. Procedimiento para la observación de incidencias y ocurrencias en la rectificadora 

de tanques. 

   

 

RECTIFICADORA  

DE TANQUES S.A. 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBSERVACIÓN DE INCIDENCIAS Y 

OCURRENCIAS 

 

 

 

 

 

RESPONSABLES DEL DOCUMENTO 

Controles Nombre Cargo Firma 

Elaboró: Ing.Ernesto Cabanilla Asesor técnico SST  

Aprobó: Sr. Marcos B. A Gerente General  

   

 

SST-PR-001 

GUAYAQUIL - ECUADOR 



 

 

1. Marco legal 

 

• Numeral 7, Art. 13, Decreto Ejecutivo No. 2393 reglamento de Seguridad y 

Salud. 

• Cap. III, Resolución C.D. 513 Reglamento del Seguro General de Riesgos del 

Trabajo. 

• Literal g, Art. 11, Decisión 584. 

 

2. Objetivo 

 

Desarrollar un procedimiento para informar e investigar las incidencias (alto 

potencial) y ocurrencias, el cual examina detalladamente estos eventos no deseados 

que causen o puedan causar lesión o enfermedad, daño a la propiedad o pérdidas 

humanas0 en el proceso. 

 

3. Alcance 

 

Este procedimiento es aplicable para todas las áreas de la empresa.  

 

4. Disposiciones generales 

 

• Es responsabilidad de la Gerencia General y las coordinaciones velar por el 

cumplimiento de este procedimiento. 

• En reuniones regulares de la administración y reuniones de Comité de 

Seguridad, deben ser revisados y tratados las incidencias (estadísticas de 

incidencias) y ocurrencias reportadas. 

• Las personas responsables de liderar observación de incidencias y ocurrencias 

deben tener entrenamiento formal en técnicas de observación y sobre temas de 

seguridad laboral. 

• El seguimiento y verificación del cumplimiento de las acciones correctivas o 

preventivas recomendadas en la observación es responsabilidad del jefe de 

área, como también informar el estado de las mismas. 

• El líder del elemento Observación de incidencias y ocurrencias debe velar por 

la aplicación de este procedimiento, del levantamiento de las estadísticas de 

ocurrencias y el cumplimiento de los planes de acción que las investigaciones 

se generen. 

 

 

 



 

 

5. Definiciones y abreviaturas 

   

Incidencias: Cualquier suceso que es provocado por una acción violenta y repentina 

ocasionada por un agente externo involuntario, y que da lugar a una lesión corporal.  

 

Ocurrencias: Es un acontecimiento no deseado o provocado durante el desempeño 

normal de las actividades laborales que se realicen normalmente y que podría 

desembocar en un daño físico, una lesión, una enfermedad ocupacional, aunque no 

llega a serlo. 

Lesión corporal: Es un evento no deseado que resulta por la exposición a un peligro 

para la seguridad y salud ocupacional en el desarrollo del trabajo de una persona y que 

da como resultado daño corporal. 

 

Enfermedad Ocupacional: Es cualquier desorden médico que no haya sido originado 

por una lesión ocupacional, causado únicamente o parcialmente por la exposición a un 

peligro para la salud ocupacional en el desarrollo del trabajo de una persona. 

 

Incidencia de Alto Potencial: Cualquier pérdida o lesión muy seria que causa daño a 

las personas, a la propiedad o al ambiente. 

 

Ocurrencia de Alto Potencial: Bajo circunstancias poco diferentes puede haber 

causado pérdida o    lesión muy seria a las personas, a la propiedad o al ambiente 

 

Ocurrencia Serio: Pérdida mayor de estructura, equipo o material que causa 

interrupción prolongada (más de x días) del sistema y costo de reparación en exceso. 

 

Ocurrencia Leve: Daño menor a la propiedad que causa interrupción temporal para 

hacer las reparaciones (menos de 1 día). 

 

Pérdida Material Grave: Pérdida extensiva de estructuras, equipos o materiales, o 

interrupción en las actividades de x días o más. 

 

Pérdida Material Seria: Pérdida de estructura, equipos o materiales, o interrupción 

en las actividades de 4 horas o menos. 

 

Pérdida Material Leve: Daño a la propiedad que no causa interrupción en las 

actividades. 



 

 

Riesgo: Es una función de la probabilidad de contacto o exposición a un peligro, 

multiplicada por la probable gravedad de las consecuencias de ese contacto o 

exposición. 

 

Peligro: Es una condición, propiedad o situación potencial que puede causar pérdida 

que involucra lesión humana, afectación a la salud, daño a la propiedad o al ambiente 

y otras formas de pérdidas accidentales. 

 

Fatalidad: Cualquier lesión ocupacional que se origina por la exposición a un peligro 

para la seguridad y salud en el desarrollo del trabajo de la persona y que causa muerte. 

 

INDICE DE FRECUENCIA (IF): 

 

Se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

𝑰𝑭 =
# 𝐥𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐗 𝟐𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎

# 𝐇 𝐇/𝐌 𝐭𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐚𝐝𝐚𝐬
 

 

Dónde: 

 

# Lesiones=  Número de incidencias y enfermedades profesionales u ocupacionales que 

requieren atención médica en el período. 

200000 (40 horas/semana x 50 semanas/año x 100 trabajadores). 

# H H/M 

trabajadas= 

Horas totales de hombre/mujer trabajadas en la organización en determinado 

período anual. 

 

INDICE DE GRAVEDAD (IG): 

 

Se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

𝑰𝑮 =
# 𝐝í𝐚𝐬 𝐩𝐞𝐫𝐝𝐢𝐝𝐨𝐬 𝐗 𝟐𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎

# 𝐇 𝐇/𝐌 𝐭𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐚𝐝𝐚𝐬 
 

 

Dónde: 

 

# Días perdidos = Tiempo perdido por las lesiones (día de cargo según la tabla más los 

días  actuales de ausentismo en los casos de incapacidad temporal). 

200000 (40 horas/semana x 50 semanas/año x 100 trabajadores). 

# H H/M 

trabajadas= 

Horas totales de hombre/mujer trabajadas en la organización en 

determinado período anual. 

 



 

 

TASA DE RIESGO (TR): 

 

Se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

𝑻𝑹 =
𝐈𝐆

𝐈𝐅 
 

 

Dónde: 

 

IG= Índice de Gravedad 

IF=  Índice de Frecuencia 

 

  

6. Procedimiento 

A fin de reducir cualquier consecuencia de incidencias y ocurrencias que causen 

lesiones, es necesario tomar acciones inmediatas que permitan el control de la 

situación, para lo cual se deben ejecutar procedimientos de acuerdo a la magnitud del 

problema. 

 

En cualquier caso, el responsable del área de incidencia debe ser juez de lo que 

considera crítico. Los pasos a continuación son una pauta que se deben aplicar de 

acuerdo a las circunstancias: 

 

• Tomar el control en el lugar de los hechos. 

• Procurar atención de primeros auxilios y solicitar ayuda de emergencia si es 

necesario. 

• Controlar incidencias potenciales secundarias. 

• Identificar las fuentes de evidencias en el lugar de los hechos. 

• Evitar que las evidencias se alteren o sean retiradas. 

• Notificar inmediatamente a los ejecutivos que corresponda. 

 

a) Notificación 

• En horas laborables: El responsable del área de ocurrencia es el responsable 

de informar internamente a quien corresponda la incidencia y ocurrencia (alto 

potencial) vía telefónica y/o e-mail. Ver anexo 1. 

 

• En fines de semana y días feriados: El responsable de los fines de semana y 

feriados debe de informar vía telefónica al Gerente General, al Coordinador 

Administrativo, al Asistente de Talento Humano para que procedan conforme 

a la magnitud de la situación.  Cuando no haya actividades programadas, el jefe 

de grupo de los guardias es el responsable de informar vía telefónica al Gerente 



 

 

General, al Coordinador Administrativo para que procedan conforme a la 

magnitud de la situación y realicen la notificación respectiva. 

 

b) Observación 

La empresa para asegurar que se investiguen de manera oportuna todos los incidencias 

y ocurrencias (alto potencial) determina que se debe reportar lo siguiente: 

 

• Fatalidades. 

• Lesiones ocupacionales causadas por heridas muy serias consecuencia de 

incidencias laborales. 

• Individual o múltiples casos de enfermedad ocupacional resultado por la 

exposición en el trabajo con riesgos físicos, químicos y biológicos. 

• Incendios y explosiones (graves y leves). 

• Incidencias con daño a la propiedad o equipos. 

• Incidencias y ocurrencias (alto potencial) a contratistas. 

• Ocurrencias de seguridad  

 

c) Acciones a realizar 

La observación no debe exceder 24 horas después de ocurrido el evento, con excepción 

de que la incidencia y ocurrencia (alto potencial) suceda fuera de las instalaciones de 

la empresa y la situación lo amerite ya que puede demandar más tiempo. Para lo cual 

el responsable de área realiza las siguientes actividades: 

 

• Hacer una evaluación inicial sobre la seriedad del evento. 

• Dar un informe verbal de lo ocurrido (telefónico o personal). 

• Realizar un informe preliminar diligenciando el formato respectivo. 

• Conforme a la magnitud del problema coordinar y liderar la conformación de 

un comité para realizar la observación del incidencia o ocurrencia (alto 

potencial). 

• El comité debe ser nombrado pocas horas después de lo ocurrido y deben 

trasladarse al sitio. 

• Elaborar un informe de la observación y distribuir a quien corresponda. 

 

d) Recopilación de información 

El responsable del área debe encontrar toda la información posible y concentrarse en 

las más importantes, tales como: 

 

• Formar un cuadro general de la situación. 

• Entrevistar testigos (individual, lugar apropiado, tomar notas, etc.). 

• Reconstrucción de los hechos. 

• Realizar dibujos y diagramas. 



 

 

• Revisar documentación (registros de capacitación y mantenimiento, 

planificación de actividades, etc.). 

• Fotografías de lo ocurrido 

 

e) Miembros del comité de observación 

El comité debe incluir las siguientes personas: 

• Representante de los trabajadores del área. 

• Jefe de área donde ocurrió el evento  

• Representante legal del Comité Seguridad y Salud de los trabajadores. 

• Técnico de Seguridad. 

 

En caso que la ocurrencia involucra contratistas, el comité debe incluir el siguiente 

personal: 

 

• Asistente del área 

• Jefe y/o Gerente contratista 

• Personal contratista 

• Técnico de Seguridad 

 

f) Redacción del informe de observación de incidencias y ocurrencias. 

Para esto al Responsable de SST junto con el jefe de área de ocurrencia tiene que 

utilizar el formato estándar (anexo 2) que describe lo siguiente: 

 

• Lugar: Área donde ocurrió la incidencia/ocurrencia 

• Área de trabajo: Sitio donde ocurrió específicamente la incidencia/ocurrencia 

• Fechas de incidencia, fecha de reporte y hora en que ocurrió el evento 

• Tipo de la ocurrencia: marque con una x cual fue el evento afectado 

• Nombre, cargo y cédula de identidad del afectado indicando si es nuevo o 

antiguo en el cargo 

• Lesión: breve descripción del efecto de la incidencia 

• Severidad: marcar con una x si es leve es registrable, daño a la persona o si es 

una fatalidad 

• Actividad al momento de la ocurrencia/incidencia: Describir que actividad 

estaba realizando la persona afectada o que proceso estaba cumpliendo el 

equipo o máquina 

• Descripción de la ocurrencia/incidencia: describa objetivamente los hechos 

ocurridos sin incluir suposiciones 

• Identifique las causas que contribuyeron la incidencia/ocurrencia 

• Identifique las causas que originaron la incidencia/ocurrencia 

• Anexos: marque todo lo que aplique para una observación objetiva 



 

 

• Lista de Información y distribución 

• Hoja de Declaración de la persona de la ocurrencia/incidencia incluyendo 

nombre y firma, así como nombre y firma del Jefe inmediato 

• Hoja de Declaración del testigo, en caso de existir, incluyendo nombre y firma, 

así como nombre y firma del Jefe inmediato 

• Hoja de información fotográfica 

• Hoja de Acciones correctivas, preventivas, lecciones aprendidas y estado de la 

observación 

 

g) Reunión con personal de la empresa 

Una vez realizada la observación el Responsable de SST junto con el Jefe del Área 

deben convocar una reunión con todos los turnos para explicar lo que sucedió y tomar 

acciones inmediatas que contribuyan a identificar otros potenciales incidencias. Al 

mismo tiempo se busca sensibilizar al personal y obtener ayuda inmediata en detección 

de problemas, basados en el análisis de causas de la incidencia ocurrida. No debe 

omitirse el registro de asistencia para captar el compromiso de los asistentes. 

 

h) Seguimiento de acciones correctivas y preventivas 

 

Las acciones correctivas y preventivas que se determinen en la observación, deben ser 

monitoreadas por el Responsable de SST, de acuerdo al programa de Seguridad y 

Salud de los trabajadores 

 

7. Referencias 

 

• Resolución C.D. 513 Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

• Procedimiento para la Identificación y Evaluación de Riesgos (SST-PR-002) 

 

 

 

8. Anexos 

 

• Anexo No. 1: Informe de Incidencias/Ocurrencias en el Trabajo (SST-FO-

001). 

• Anexo No. 2: Informe de Observación de Ocurrencias/Incidencias (SST-FO-

002). 

• Anexo No. 3: Estadísticas de Ocurrencias/Incidencias (SST-FO-003). 
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